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SERVICIUDAD ESP

Empresa lndustrialy Comeccial del Estado

Nrr. 816.001,§og-1
NUIR 1-661700002

§ l,l3!?t;,.",.,,,

nesoluclÓN No -067-
FECHA -03- FEBRERO DE 2.023-

,,POR LA CTIAL SE AITTORIZA EL PAGO DE UNAS CESANTIAS PARCIALES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias', y',

CONSIDERANDO

1- Que el lngeniero HERMAN CARDONA GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía número

7.53L 323 de Armenia, Se en.uentra vinculado a la Empresa, desempeñando el cargo de Profesional

Especializado Alcantarillado'
2- Que el citado iuncionario ha solicitado, se le autorice el pago parcial de cesantías para realizar

Mejoramiento de viv¡enáá, t.n.tudas^desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre de2022'

3-Que el Ingeniero nenl¡Áru CARDONA GARCIA, ha suministrado la documentación respectiva como:

certificado de tradición Vigente, contrato civir de obra y ra tarjeta profesional del contratista'

4- eue de conformiiaa cón el artículo ig á. la Ley gt de 19á9, el artículo 20 del Decreto 27L2 de 1999 y

el artículo 2o de la ley 244 de 1gg5, la solicitud cumple a cabalidad con los requisitos legales para la

ñquidación y pago del áuxilio de cesantías al empleado mencionado.

5- De conformidad con el aftículo roz áe ra tey so de 1990 y los artíc_ulos 256 y 258 del 901q"-sustantivo
del rrabajo y lo argumentado en los numerales anterióres, al Ingeniero CARDoNA GARCIA' debe

efectuárseie et pago de las cesantías parciales solicitadas.

De conformidad cón lo estipulado en la parte motiva de este acto'

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO¡

Talento Humano.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición'

COMUNIQUESE Y CUM

PENA MONTENEGRO

Gerente Genera Secreta General

n- Técnico Talento Humano

3221 OS Dosqu ebr^adas - Risaralda

Autorizar el pago de cesantías parciales al Ingeniero HERMAN CARDONA

GARCIA, conforme a ia liquidación que para tal fin efectuará la Profesional en
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